
 

 

 

 

 

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 

 

Nº RESOLUCIÓN: 4275/2022 

 

 

La Dirección Gerencia, como Órgano de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de 

la Comunidad de Madrid 

 

R E S U E L V E  

 

1.- Dejar sin efecto la Resolución nº 3709 /2022, de 25 de septiembre, por la que se 

dejaba sin efecto el acuerdo de inicio y se iniciaba de nuevo la tramitación del expediente de 

contratación A/SER-026011/2022: SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE 

FAMILIAS QUE SE UBICAN EN LA CAÑADA REAL GALIANA SECTORES 1 A 6, por modificación del 

presupuesto base de licitación y otras consideraciones que realiza la Dirección General de 

Presupuestos en la devolución del expediente de  fecha 24 de octubre de 2022. 

 

2.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente A/SER-026011/2022 

denominado: SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE FAMILIAS QUE SE 

UBICAN EN LA CAÑADA REAL GALIANA SECTORES 1 A 6, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 198.462,17 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes 

motivos: 

 

El presente contrato resulta necesario para el cumplimiento y realización de los fines 

institucionales de la Agencia de Vivienda Social ya que posibilita al Área Social de la AVS disponer 

de la información referente a las familias que residen en la Cañada Real Galiana sector 1 al 6. 

 

Para ejecutar el servicio objeto de este contrato, la Agencia de Vivienda Social no cuenta 

con el personal suficiente en su propia plantilla ni con la habilitación necesaria para la realización 

este tipo de prestaciones, lo que determina la gestión indirecta de esta necesidad a través de la 

contratación con empresas del sector. 

  

Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 

 

 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo. 
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